
Miércolei 27 de Enero de 1897 Tomo II.—Pág> 108 

m e 
:aciót 

jsmy 
• k 

reb̂  

La 
ue dj 
es 

Serás •mcritoies f c m w f á la Caceta todo* 
los psebloi ce! Archipiélago erigidos civilmente 

pagando in importe los qne puedan, y sapliendo 
por loe demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Rtal Orden de 26 de Septiembre de 1842.)% 

Se declara texto oficial, j aoténlico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en so cumplimiento: 

{Superior Decreto de 20 de Febrerodt 1862.) 

E 
or Parte militar 

GOBIERNO MILITAR 
íe 15 
a Gj 
inte' 
sukrfieio dé ¡é F lota para ti dia 27 dé Enero 

Ues i dé 1897. 
« Tarada y Convoy: Batalióo Cazadores nám, 15.— 
b/f de dta: el Comandante Ckzaderei núm» 7, 

ut<Jt|. Laif Salazar del Yh\le,—Jmagina9*ia: otro de 
ê  Artillería Montaña D. Bernabé Sarmiento Jefe para 
1 0 iconocimiento de proviciones: i l Comandante Aiti-
de ería D. Manuel Oéget por adelaetado.— 

p-ia provisiones: Cazadorea LÚm 6, l.er Capitán.— F t -
yilancia de á pié: Cazadoret núm. 12, l .er Teniente 
—Vigilancia de clases: E l mitmo Cuerpo.—Música 

)r Ja la Loneta, Artillería. 
! ^ De órden de S. E . — S ! Teniente Corenel Sargentí 
días 
eddl 
estí 
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Mayor, José E . de Michelena. 

Marina 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S 

PEQUEÑO B E L T 

(Dinamarca y Aiemacia.) 
ie F. 
c5a 'anzaa que separan los territorios msrí'imos dañe-
¡glao «e* y alemanes en el Pequeño Beit. 

sus 
dai 

ai a 
ido 

(^vis anx Nayigatenrs, nám. 3x1914, Copenhague 1896 

Nóm, 1.148, 1896 . -En la meseta N E . de la Isla 
«Bauho m íe ha colocado una valiza de 7m18 de al

an toirs, fcimEda per una percha blanca cen una btla 
parfrja, colocada en una constinoción de lm,3 de al-
^IT?"1, 0trft valiza igual se ha colocado en el borde 
1 £ 1 de Gia0lho,m- L a enfilaeión de ambos indica 

Ico I , mete eEtre l0" territorios waríilmos daneses y 
isa ^lemanes. 
d e ¿ Carta r i ú m ' 7 0 1 áG ltt •ección segunda. 
ue 

de 
Jria. 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE. 

MAR D E L NORTE. 

I N G L A T E R R A , 

Tr»Blac¡6n de la boya de Br^ke Patch, proximidades 
de Rsm-gate. 

^ K r ? 10 Mariners. ním. 17 Light Honse Board. Víáshington I896. 
1 «dn t , 1149' 1 8 9 6 . - L a boya Brake Patch. ha si-
' - do , ,1,tda(ia 1 1 4 cable en dirección W „ y ha sN 

e S. 1 ^ ? d a en 4 i a » 9 de a 8 a a en b8Íam*r VlVft. 81 
4* 1 o ' de 8̂ torre de 'a iglesia de San Jorge 
CmTr í l l la *' N- 770 E ' del 88ta de b»Ddera del 
E^rpo de la guardia de Shirgle End y al N. 30o 

li bjter8^ta de bandera del cuerpo, de guardia de 

^Situación aproximada: 51o 18* 10" N. por 7o 38' 

Carta ctSm. 219 de la sección segunda. 
:5 ii Bo 

ya ^^i'bafo en eniayo, cerca de la boya South 
JÍOÜCC ^ P S ^ n d , estna.io de Tám^si». 

jjj^ 0 i*"1^,s' AÚM: 17- Light-House Boaid, Wáshington, 1896. 
Ul' 1.150, 1896.—Duihute un mes y cerno en» 

sayo, se fondeará una boya de silbato á 1 cable al 
W . de la boya South Lonsand. 

Carta núm. 696 de la sección segunda, 
é 

Colocación de un disliativo en la boya Rough proxi
midades de Haiwich. 

(Notice to Mariners, núm 17. Light-House Boaxd Washington, 1896) 
Náoa. 1.151, 1896.=Ea la boya Rongb, pintada 

á fajas horizontales rojas y blancas, fondeada al W . 
de Lcwer Rong en las proximidades de Hai^rich, se 
ha colocado como distintivo una ernz de S. Jorge. 

Situación aproximad»: 51o 54* 20" N. por 70 42* 
10" B, 

Carta núm. 219 de la sección segunda 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA. G-BNBRALL Í>B HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

E l estado de ta venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo de Febrero próximo, 
en el dia de hoy, es como sigue: 

Billetes vencidos hasta ayer 15 655 
Id. id. en ei dia de hoy. 1.010 

Total vendidos. 16 665 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, . . . de Enero de 1897.—El Jefe da la 

Sección.—Cíndido Cabello. 

Ei día 27 del corriente de 8 á 11 de la mañana 
se pondrán á la venta al por mayor, en la Sección 
de Impuestos Indirectos de esta Intendencia general, 
los bi letes de la Lotería dt l sorteo que ha de cele
brarse el 17 de Marzo próximo en la forma acostum* 
b;ada en los anteriores sorteos. 

A] expresado ño, y á partir desde el dia de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Manila, 
las personas que deseen adquirir billetes al por ma« 
yor dtl citado sorteo, podrán irgresar en la Admi
nistración de Hacienda de esta provincia, en concepto 
de «Depósito,» el importe de sus pedidos. 

Manila, 25 de Enero de 1897.—Cándido Cabello. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DA L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D S MANILA. 

En virtud de acuerdo del Excmo. Ayanta-
miento y por decreto del Sr. Alcalde, se ha 
señalado el dia 8 de Febrero próximo á laa diez 
de su mañana, pava contratar en subasta pública 
el suministro de mil seiscientas toneladas de car
bón de piedra, con preferencia de Filipinas, ó en 
su defecto de procedencia de Australia, con des
tino al servicio de las máquinas elevatorias del 
abastecimiento de aguas potables á esta Capital, 
bajo el tipo de once pesos cincuenta céntimos la 
tonelada métrica el de Australia en progresión 
descendente. 

Si se presentaran proposicioces de carbón de 
Filipinas, no se adjudicará la subasta en nlogúa 
caso hasta que por los trámites que establece el 
decreto del Gobierno general de veinticinco de 

Agosto de mil oohooientos noventa y tres, se 
determine el precio proporcional que é cada una 
de estas proposiciones corresponda, con respecto 
á la más ventajosa del carbón de Australia, 
para ello se aoompañarán por los proponentes 
muestras del combustible ofrecido y visto el re
sultado se adjudicará ei servicio al mejor postor. 

E l acto del remate, tendrá lugar ante la Junta 
da almonedas de dicha Corporación Municipal 
en la Sala Capitular de sus Casas Consistoriales 
hallándose de manifiesto en esta Secretaría para 
conocimiento del público, los pliegos de condi« 
ciones que han de regir en la contrata. Las pro» 
posiciones se ajustarán al modelo adjunto y se 
presentarán en pliegos cerrados á los que acorné 
pañará por separado la cédula personal del pro* 
ponente y una carta de pago por valor de tres 
cientos sesenta y ocho pesos pís. 368*0 que se 
ingresará en la Caja de la Tesorería del Excelen
tísimo Ayuntamiento. 

Serán nulas las proposiciones que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cayo 
iasporte exceda del tipo señalado al carbón de 
Australia 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don . . . N. N. • . . vecino de N . . . . ente» 

rado del anuncio, publicado en la Gaceta oficial 
por la Secretaría del Exorno. Ayuntamiento para 
contratar el Suministro de mil seiscientas tone
ladas métricas de carbón con preferencia el de 
Filipinas, así como de las Instrucciones de su
bastas, pliegos de condiciones generales, facul
tativas y económicas, que han de regir ea la 
contrata; se compromete á tomarla por su cuenta 
coa entera sujeción á los referidos pliegos por 
la cantidad de. . . . tonelada métrica (ea letra 
y en número.) 

Fecha y firma. 

Nota.—El sobre de cada proposioión lle
vará este rótulo. Proposición para la subasta del 
suministro de oombustibles, anuaeiad* por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de Manila. 

Manila, 20 de Enero de 1 8 9 7 . » B e r n a r d i n 
Marzano. 3 

DIRECCION GR A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltoao. Sr. Director general, por acuerdo de 
14 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 17 do Febrero próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general 4 .a subasta pública para 
arrendar por un trienio el arbitrio de mercados 
públicos de los pueblos de Malibay y Novalíohes da 
de esta provincia de Manila, bajo el tipo en pro** 
gresión ascendente de setecientos noventa y siete 
pesos treiQta y dos céntimos y cuatro octavos, (pesos 
fuertes 797<32 4() durante el trienio ó s e a de dos»» 
cientos sesenta y cinco pesos seteota y siete cóatl-
mos y cuatro octavos, (rft. 265 77 4[) anualei con 
entera y estricta sujeción al pliego de condioionea 
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inserto ea la Gaceta oficial núm. 112 correipon^ 
diente el día 23 de Abril del año próximo pasado. 

Dicha sabaeta tendrá lagar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita ea la 
casa núoa. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones en Intramuros, á las diez 
en panto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pros 
posiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando preois^mente por separado el docu-
meoto de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Enero de 1896 .—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Bicardo Díaz. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acnerdo de 14 
del actuil, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
se Febrero próximo venidero á lao 10 de ta mañana 
de celebre ante la Janta de Almonedas de esta Di
rección general y en la Subalterna de la provincia 
de Bjtaao, 5.a subasta pública y simuitánea para 
arrendar por no trienio el impuesto de carra ages, 
carros y caballos de dicha provincia bajo el tipo ea 
progresión ascendente de mil doscientos pesos y cin«> 
caenta y átate céntimos, (pfs. 1.200 57) durante el 
trienio ó sea de cnatrocientos pesos diez y nueve 
cóntimos, (400*19) anuales con entera y esdicta su 
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial núm 3 correspondíante al di* 3 de Ejero 
del año próximo pasado. 

: Dicha subasta tendrá lagar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
pieza de Moriones en Intramurog á las diez en punto 
del citado día. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán peesentar sos propoiisioaes exten
didas en papel del sello 10 o acompañando precisa 
mente por separado el documento de garantía cor
respondí te. 

Manila 15 de Enero de 1 8 9 7 . » E i Jefe de la Sac 
ción de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

E l Iltmo. Sr . Director general por acuerdo de 
14 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 17 de Febrero próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almoaedas de esta Dirección general y en la Su-
balteraa d e l » provincia de ambos Camariaes, 2.a 
subasta pública y simultanea para arrendar por un 
trienio el impuesto da carruajes, Cirros y caballos 
de ia extifcgaida provincia de Camarines Norta 
bajo el tipo en progresióa ascendente de tres m i 
seiscientos cnareata 7 siete pesos sesenta céit imos, 
(pís. 3 647*70) durante en el trienio ó sea de mü 
doscientos quince pesos noventa céntimos (pesos 
fuertes I . S I S ^ O ) anuales con entera y estricta su
jeción al pliega de coadiciones inserto en la Gaceta 
vfitial núm. 223 correspondiente el dia 22 de 
Agosto del a fh próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de á.o-
tos públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa nú*». 1 de ia calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Ulori nes en Intramuros á las diez 
en puato del oitado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro 
posiciones extendídsg en papel del sello 10.o 
•compsñando preoisameute por separado el do-» 
eumento de g&rantía correspondiente 

Manila, 15 de Enero de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

«JrvtJ1 V I O I D / •r'v';; CIA ¿'ti .vJA/itJ V l v / i ^ / i í H 
E l I tmo- Sr. Director general por aeasrdn de 14 

dei acíaal , ha tenido k bien diuponer que el dia 17 
de Febrero próximo venidero á laa diez de su m i
ñaos, «e celebre ante la Janta do alaioa^das do esta 
Dirección general y en la Subalterna de IÍ provincia 
de !a Lagaña. 2.a sabaata púbüca y simuUáaea para 
arrendar por un trienio ei arbitrio de sello y resello 
de pesas y medidas del 5.o grupo de esa provincia 
bajo el tipo en progresióo ascendente de dos mi 
novecientos sesenta y seis pesos veiaticinco céati-
mos, (pfs. 2 966'25) durante el trienio ó sea de no
vecientos ochaata ocho pesos aotenta y cinco cént i 
mos, (98375) snua'es con entera y estricta sujeción 
al pl egr> da C3ndiclones inserto en la Gaeta oficial 
aú-n. 315 correipoodieate el dia 24 de Noviembre 
del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lu»ar en el Sabn de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en al 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á ia 
p'fl.z» de filotiones en Intramnroa á las 10 en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta polrán presentar sus proposiciones extsndi-
das del sello lO.o acompañindoprecisamente por se* 
parado el documento da garantía correspondiente. 

Mani a 15 de Enero de 1897. - E Jefa de ia Sec
ción de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuardo de 14 
del actual ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Febrero próximo Vanidero á las diez d i su ma-
ñ m a , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Diraacióa general y en la Sabalterna del dis
trito da R>hol, 2.a subasta pública y s i m i l t á i e a 
para arrendar por un trienio el arbitrio de la ma«« 
tanza y limpieza de reses de los peublos de Batua* 
nan, Gatigbian, I p l y Sierra Billones da dicho 
distrito bajo el tipo en progresión ascendente de 
mil doscientos cuarenta y siete pasos ochenta y tres 
oéotimos y siete octavos (pfs. 1.247-83 7() du 
rante el trienio ó sea de cuatrocientos quinae pe*1* 
sos noventa y cuatro cuntimos y cinco octavos 
(pfs. 4i5<94 5Í) anuales con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto ea la Gaceta 
oficial ntim. 203 correspondiente al dia 23 de Ju> 
lio del año próxiaio pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón da Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa n ú n . 1 de la oalle dal Arzobispo esquina á 
a plsza de Moriones en Intramuros á las 10 en 
puntn dal o'tado dia. Los que deseen opUr ea la 
referida subasta podrán prasentar su3 proposicionas 
extendidas en papel .del sello 10.o acoaapafíando 
precisamente por separado el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 16 de Enero de 1697.—El Jefe de la 
Sección de Gober iación, Ricardo Diaz. 3 

Bi Iltmo. Sr. Director g.^nerai por acuardo de 14 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Febrero próximo veoilero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dir¿cci5n genera! y en la Subalterna del distrito 
de Lepante, £.a subasta póbUca y simultánea para 
arrendar por un trienio el arbitrio de 1» untanz) 
7 limpieza de reses de dicho distrito bajo el tipo en 
progresión ascendente de dos mil doscientos cin
cuenta pasos (pf-í. 2 250<00) durante el trienio ó sea 
de setecientos cincuenta pesos {ote. 750 00^ anuales 
con entera y estricta sajecióo al p'iego de condi
ciones inserto en la Gaceta oficial núm. 225 cor
respondiente el día 24 de Agosto del año próximo 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado ceotro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plazi de Moriones eo Iitramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus poposiciones extendidas 
en papel del sello lO.o acompañando precisamante por 
separado el docomento de garantía correspondiente. 

Manila 15 de Enero de 1897.—El Jefa de la Sac-
ciSu de GroberoaciSo, Ricardo Díaz. 3 

E l litmo. Sr. Director general por acnerdo de 14 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Febrero próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general 2 a subasta pública y para 
arrendar por un trienio el servicio de juego de ga
lles del 2.0 gropo de esta proví ¡cía de Manila bajo 
el tipo eo progresión ascendente de doce mil seseota 
y cuatro pesos oehanla y nueve cént. (pfs. 12064 89) 
dorante el trienio eos entera y estricta sujeción ai 
pliego de condicioneí iaierto en ia Gaceta oficial 
núm. 312 ccrrespondhnte al dia 20 del año próximo 
pasado. 

Dicha sabasta tendrá logar en el Salón de Actos 
públicos del expresads Centro directivo sita en ia 
caía LÜm. 1 de la ca'Je de! Arz)bispo eeqtiina i la 
plaza de Moriones en latr&muros i las 10 en punto 
del citado dia. Los qaa deseen optar en Ja referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10 o acompañindo preci

samente por separado el docamento de g ^ J 
correspondiente. 

Manila 15 Enero da 1897.—El J3fa da la d 
cid de Gobirnación, l&cardo Díaz. 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MA 
E l que se considere daeñ » de dos maletas^ 

cedente dal vapor «lila de Mindanao,» en su vi 
de3 del actual, se servirá presentarse en esta Ado^ 
ea horas Mhilas de oñeina, dentro del plazo de ^ 
días des le la pab ícacióa del presente anuncio h 
ia «daceta Oicial» da esta capital. 

^anil* 20 da Eiero de 1897.—P. del Pulgar. 

El que se considere du^fi) da n i baleo da ansu^ 
con peso bruto de 22 kil )s procade ita del vapo, 
mglói tSan-KUng» registro núm, 9, se servirá 
smtarse ea esta A laana en horas nábi'es da ofl;^ 
dentro dal plazo de 15 dias desda la publicacii-
dal presante anuncio en la <Gr*Cdta odcUl* da 
capital. 

Manila 21 de Eiaro de 1837,=?. del Pu'gar. 5 
— 

A fli da enterarle de un asunto qaa le interen 
se servirá presentarsa en esta Adaaaa en botas hí. 
biles de oficina dentro del plazo de 15 dias el cji 
r^biiaro da saguala L' io | i da la Cruz heacínlj 
de dicho cuerpo. 

Miaila20 ia Biaro de 1897 — ? . dal Pal'*r. j 

S E C R E T A R I i DüL ILU3TRI5IMO AYCJNTAMIENTO 
DE LA. CIUDAD DE JARO. 

E n virtud de lo acordadÍ por esta Oorpor». 
ción en sesión da 21 dal actual se anmaia al 
público que el dia 30 da Eiero próximo de 1891 
y b)ra da la 1 diez da sa m i ñ i r u ae celabrari 
sabasta pública para cjntratar el arria ida pjt 
UQ trie lio del arbitrio da la a n t a i z j y lionien 
de reses de esta Ciudad bajo el tipo da 1935 
paios anuales ó seau 5808 pesos en el trieoio, 
en progresióa ascenleate y con estrióla saganónl 
al pliego da condiciones publicado en la Gacm 
el día 18 del presente mas, y el oual se hillatí 
a i e m í s da manifiesto eo esta Secretaría E l acto 
tendrá lugtr en el s^lóa de sasioaes da la Casa Con
sistorial sita en la plazi de esta Ciudad, ante li 
Junta co apuesta del Sr. G)beraaior PrjsidanwJ 
AJcilie, Síndico y dos Rigidores desigiadoa alj 
efeoto, aatuando de oalidad de Sioretario 
de la Corporación. 

Las perseas que quieran tonar parta en la 
subasta preseataráa sus proposioíones con arre
glo á modelo, en pliegos cerrados, exteadídai 
del papal del sello 10 o y aoompaaaias dal do-
cumaniio de depósito y de la célula personal siû  
cuyos requisitos no serán admisibles. 

Jaro, 28 da Diciembre de 1 » 9 8 , — E l Secretarioi 
—Snganio González .—V.o B . o — E l GobarnadM 
Presidente, Monet. 3 \ 

INSPEO0ION Gl3N8li.\L OBI V10NTSS 
Instancias obrantes eu ia Junta proviacial de lio U 

segúa re'HC'oues remetidas por eí Pr; sidente da di* 
cha Jnnta en 10 de Octubre de 1894. 

Fuello de Dumangas. 

Nombres de los interesados. 

Ealalio Dial» 
E¡las D'.onio 
Eagonia Dofita 
Emtaqaio Jara 
Xmstaria Díaz 
Estanislao Martínez 
Eiteban Diasnis 
Eugenh Id . 
Estanislao de la Peña 
Eduardo Dadoroy 
ingenio Majarmon 
Exeqaiel D;Vinagracia 
Eugenio Palma 
Suganio Docducos 

Nombres de los interesados 

D. Francisco Guillorso 
Francisco Baiendras 
Fabián O^ocampo 
Felipa IDss cades 
Feliciano Diamante 
Fa'ipe Dichivea 
Feliciana Hortinela 
Faustino Dol ma 
Félix Dafovirges 
Fabián García 
Fbrentino Doce 
Feliciano Deipolíng 
Felipe Doisogan 
Francisco Diamanta 

{Se continuará.] 
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do-
sis 

U 
di-

Edictos 
Ooa Manuel García García juez de i.a instancia del 

distrito de Intramuros de esta Capita, 
Por e1 presente llamo c to y emp azo á los con-

,-indos ausentes Fi*anc seo Guevara de la Peña na^ 
tura i de Arayat (Pampanga) casado, de 54 años de 
edad carpintero de oficio virulento, Gabriel Abian 
^rizaba' natural de Bangu^ soltero, de 28 años de edad, 
labrador de ofic o hijo de Bruno y de María y Va» 
lentin Lu's de ia Cruz natura' de Caoocan (Manía) 
casado, de 40 años de edad de oficio "abrador pira 
que dentro de! expresado término representen en este 
juzgado sito en la calle de Sto. Tom s núm. 1 á p-es-
tar inquisitiva en la expresada causa, apercibido que 
de no hacerlo dentro del referido término se acordará 
contra á 'os mismos á lo que en derecho hubiere ugar 

Dado en Manila á 25 de Enero de 1897.—Manuel 
j García.—Ante mí, José Moreno 

En virtud de lo d spuesto por el Sr. D. Manuel 
Ga cía y García Juez de i.a instancia en prop edad 
del distr to de Intramuros en providencia de fecha 
18 del actual dictada en las actuaciones de iursdic-
ción vo'untaria promovidas po;* D a Maurcia TV.mbeng 
y Oast o v uda de D. Nemecio Luciano y Francisco 
sobre dec aracioa de herederos se anuncia por medio 
deí presente edicto que dicho' D Nemec:o LUCÍPQO 
u'leció sin otorgar disposición testamentaria en i4 
de Septiembre ú timo en el arrabal de Binondo y 
sin dejar descendentes ni ascendentes y s' solo a 
los parientes co atera es D a Juana San Buenaventura 
y Luciano D a Petrona Luciano y Fermina de la Cruz 
que son los llamados á suceder á dicho difunto en 
lodos 'os b enes derechos y acciones que constituyen 
Ja herencia rel cta en concurrencia con la citada Doña 
MauHc a Tambeng que dichas coherederas de esta 
han traspasado en forma iega' a la misma sus de
rechos á la herencia, y se i lama por n-edío del 
presente edicto á los que se crean con igual ó me
jor derecho para que comparezcan en este juzgado 
á recamar:o dentro dei término de 30 dias paran» 
do es s no comparecieren el perjuicio que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1 a i stancia de 
Intramuros á 25 de Enero de 1897 .—E' Escribano, 
José Moreno.—V.o B.o, Gaacía. 

En virtud de lo dispuesto en providencia de esta 
[ta dictada en la causa núm. j . de! presente año 

seguida s'n reo por estafa con fa cilicacioa, se cita y 
iiama .-i Mariano del Rosario vecino de la cal e de 
Magdalena del arrabal de Trozo, para que en el tér« 
mino de 9 dias á contar desde la pub cae ón de este 

••edicto en a Gaceta oiicial se presente en este juzga
do sito en ia caí e de Legazpi núm 4 (Intramuros) 
para declaraj en la citada causa, apercibido que de 
no hacer,o, le parará os perjuicios que en derecho 
hubiere 'ugar. 

Manüa, 22 de Eaero de 1897 —Agapito Oloriz.— 
V.o B o, Sánchez Vera. 

&on Joaquín María Becerra y A fonso. Juez de pri
mara instancia de este distrito judicial de Nueva 
Ecija. 

Por e' presente cito, ¡lamo y emplazo al procesado 
ausente, Fel pe IbañeS indio casado ae unos treinta 
y ciaco sños de edad, de estatura y cuerpo regu ares 
y vecino de Caraog an de esta prov ncia para que 
letrero del término de 30 días, contados desde a 
pubicación de este edicto en 'a Gaceta oficial de 
Manila ge presente en este juzgado á contestar los 
cargos que le resultan en la causa núm. 65 por ro o 
3ue ^haciéndolo así, le oiré y adm msiraré justica, y 
de lo contrar o seguiré sustanciando en su ausencia y 
Jebe día, parándo'e los perjuicios que en derecho hu
yere lugar. 

î ado en San Isidro á 16 de Diciembre de 1896 = 
1C1 ^ecerra— ' o r mandado de su Sría., Ceci 10 
«tenaoza, Alejo Encarnación. 

0n Benito Africa y Macarandang juez de i.a instan-
^ a interino de este juzgado y partida judicial de 
í-^pa. 

Por e' presente cito l'amo y emp azo al testigo 
ausente Jul-an J.iatan vecino del barrio de San^ 
asirno Rosario jurisdicción de pueb o de San Fab'o 
Provincia de la Laguna para que por el término de 
9 días contados desde la publicación de este edicto 
.n 'a Gaceta oficial de Manía, se presente en este 
^zgado á declarar en la causa núm 664 que ins-
g U)J0 P0r robo y falcificac ón pues en otro caso 
t0 • p a r a r á contumaz y rebe'de á 'os llamamien-

i^cia'es parándole ademís los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

^or a' 18 de Diclembre de 1896.—Benito Afrca .— 
mandado de su Sría. Vicente S ViManueva, 

Don Vceate Pérez y Gonzilez íuez de 1.a instan» 
cia de' partido de Camarines Norte que de estar 
en el p eno eercicio da sus funciones el presente 
Escribano dá fé 

Por e presente c'to 'lamo y emplazo al proce 
sado ausente chino Co-Chioco de 25 años de e l a l 
vecino del pueblo de Mimbulao de dicho partdo, 
jonnero sin instrucc'óa cuyas demás circunstanc as 
persona'es y señas parteulares se ignoran pira que 
por el térm no de 30 d as á contar desde la ú t m i 
pub ic ic ión de este edicto en 'a Giceta oficial de 
Manila se presente en este juzgado ó en sus -árs !es 
á 'os efectos que procedan en la causa núm 3 del 
año 1895 seguida contra e' mismo por hurto aper-
cibdo que de no hacer o en dicho p'azo se á decla
rado rebelde parándole el perjuicio que tn derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Daefc á 7 de Diciembre de 
1896 —Vicente Pérez y González —Por ra ndado de 
su Sría , José H:rrero. 

Por el presente cito l'amo y emplazo á la tes-
t'go o ti Vicconna Gut.erez cuyas señas y circuns» 
tancias persona'es se ignoran para que dentro del 
término de 9 dias contados desde la ú'tirai publica 
c ón de este edicto en la Gaceta oficia1 de Maní a 
comparezca en este iuzgado para declarar en a caus x 
núm. I 2 á 8 sobre hechos púa b'es en miteri i de re
ligión con apercibim ento de que si no o verifiquen 
en dicho término le pirarán los perjuicios que ea 
derecho hubiere lugar 

Oado en el juzgado de Daet á 5 de D ci mbre de 
1895. -Vicente Pérez y Gonzx'ez. —Por mandido de 
su Sría , José Herrero. 

Don Andrés Ave'ino de: Rosario y Engracia juez de 
i.a instancia en Comisión de 'a provincia de la 
Pampanga, que de estar en actual ejercicio de sus 
fuuc ones el presente Escribano da fé 

Por el presente se cita, llama y emplazi á Me!-
chor Cruz { i ) Echo, indio casado, joma ero, natural 
y vecino d i Malo'os de 46 años é hjo de Lucas y 
María Domingo; Mariano Pangan ind o soltiro de ia 
misma nam ralez 1 y vecindad, labrador, de 26 años é 
hijo de Gregoro y M^rU Bondoc, y á su liara ido 
Francisco, viudo, jornalero, de mis de 30 años, indio, 
natural y vecino de Barasoain y recidente en el birrio 
de Muson, pira que eae i término de 30 das * con 
tar desde la pub icacióa de este ed.cto ea la Gaceta 
oficial de Mani'a se presenten ea este juzgado ó en 
la c rcei de esta Cabecera á mi disponción para de-
c'arar ea 'a causa núm. 7579 que contra e'os y dos 
m s se sigue por el de'i o de estafa apercibidos que 
de no hacerlo les pi^arm los perjuicios que ea de
recho hubiere lugar 

Dado en la Vi l la de Bacolor i 18 de Oic embre de 

1896 Andrés Avehno de Rosar o , =» Por mandado de 
su ^na. ivlacario Juiao, 

Don Cesar Augusto Velón Pardo juez de i.a instan 
cia en propiedad de este partido judicial de T a -
c'oban. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo al proce
sado ausente Eugenio Yerro hijo de Brigido y de 
Garpia Labarda, indio, casado, natural y vecino de 
San M gue residente de la Vis ta de B i y b i y de 26 
años de edad, con dos hiios de estaturt y cuerpo re • 
guiares, co or moreno, pelo cejas y ojos negros, cara 
larga, nariz chata barba ninguna, t eñe un uñar pe 
queño, encima ó arriba de la ceja izquierda, y ambos 
brazos con cicatriz de viruela y empadronado ea la 
cabecerít núm 5 de don An*e' Ponferrada, á fin de 
que dentro del término de 30 d as á pirt'r de U 
publicación del presente edicto en ia Giceta de Wa, 
n a se presente i este juzgado para contestar los 
cargos que se le hacen en la cansa núm 186 ea que 
aperece procesado apercib do q«e de no hacerlo dea 
tro de dicho término se le dec arara rebelde y con 
tumaz. 

Dado en Tac'oban, á 14 de Diciembre de 1896 — 
C. A gusto Velón —Por mandado de su Sría Mirtia 
Casal a. 

Por el presente cito, ''amo y emplazo al procesado 
Ju'ian iviorana, ind o, na?ura y vecino del pueb o de 
To osa de este part do, casado s n h jo de 3 ) años de 
edad, p ira que dentro de' tírm no de 30 das conta
dos desde 'a inserción de este edicto ea la Gaceta ofi 
cial de Manila, se presente en este juzgado á contes
tar los cargos que le resulta et la causa núm 76 que 
se sigue ea este juzgado contri dicho sugeto y otro 
por iesiones, apercibido que de no hacerio dentro del 
expresado término, te parará el perjuicio que ea de-
recho hubiere lugar 

Dado en TaCiobm, á 14 de D cié mbre de 1896 — 
C Augusto Ve'on. —Por m i n í a l o de su Sríi . Marotin 
Casa ia. 

Don Crescendo Rebullida S \a t , Juez de 1 * iastascis 
de Matti. 
E i virtud de lo d spuesto por p-ovideacia del día, 

de hoy ea los autos promovidos de oficio ea este 
juzgado por muerte intestali de D. V ente Cortés 
y viuadioa de $3 años de edad casado natural de 
Víl'arreil proviacia de Casteilói de la p ana que fa-
l eció ea esta Cabecera el d a 26 de Ju ío del corriente 
año se cita á los que se crean coa derecho de herea-
ĉ a que constituye el abiatest do pira que ea el tér-* 
mino de 93 dias contados desde 'a pub'icición de 
este edicto ea «a Gaceta de Manila comparezcan 
es'ie juzgado por si ó por persona que legalmente le», 
represente y con documentos justificativos que acredU 
ten su derecho previniéndoles que de no hacerlo así 
les pirará el perjuicio que haya lugar en derecho 

Dado ea Matti á 16 de Noviembre de 1896,—Cees— 
cene o Rebullida —Bor mandado de su Sría., Dora'ngo 
Ibañez 

Don Lúeas González y Maninang Juez de i .a ios -
tancia interino de este partido judicial que de can
tar en el p'eno ejercicio de sus ñmeioaes yo e i . 
presente Escribano doy fé. 
Por el presente c to. llamo y emp'azo por pregóT 

y edicto al procesado auseate Zacarías Bea to y lavier-
soltoro de 27 años de edad natura' de Biiayan \r 
vedno de Bmoado de oficio agr cultor mest zo espa.» 
ñol hijo de D Timoteo y D a Maríi Jivier á fin 
de que deatro del térm ao de 30 dias contador 
desde la primera pub icacióa del preseate ea la G a 
ceta oficial de estas Islas se preseate ea este juzgado? 
ó ea la c írcel púb ica esta Capital á defenderse de 
los cargos que le resu'tan de la causi núm. 13750 
segu'da contra el nrsmo y otros por ateatado á na 
agente de la autoridad y tesioaes apercibiio de que 
en otro caso! se le dec'arar! coatumiz y rebelde-
á ios- llamimieatos udíc ales y se eateader .a las ac
tuaciones al mismo concerneates coa los Estrados^ 
de este juzgado. 

Dado en Batangas á 15 de Dicieabre de 1S95.—* 
Lúeas Goazilez, —Por miadado de su i r ía . , F r a n c s c * 
Gómez. 

Don Damim Ramón Sastre Juez de i .a iastancia di*;> 
esta provincia de Bu lacia. 

Por el preseate, cito llamo y emp'azo i la prece-
sida auseate Toribia Bernabé vecina de Norzigarayt. 

I iadia soltera de 25 años de edad pira que por et 
térm ao de 30 dias coatados desde ia publicación de 
este edicto ea la Gaceta oficia' de Manila se p'-e 
senté persoaatmente en este juzgado ó ea la C rcet 
p í b l c i de esta provincia Í contentar á ios cárgdsi 
qu; contra a msmi resultan en ia causi nú:K, i j p 
por detención 'legal, bajo apercib m ento que de « a 
verificarlo dentro de dicho térraiao se sustaac^-; 5x 
causa ea su auseacia y rebeldía parándole los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en ¿Bulacán i 21 de Diciembre <ie 5 8 9 ^ » 
—Damián Ramón.—Por mandado de su Sría,, Aaco
mo Carag. 

Por e' presente, cito, llamo y emp'azo i E u s t K 
quio Mag ongo, natura1 de Higoaoy hi-o de Pedro 
de Emiteria Fajardo, soltero de 20 años de edad ^ 
es 5.0 prófugo núm. 23 de dicho puch o y de escaturat 
baja y color moreno para que p ir el té 'm no de 30 
d'as coatados desde 'a pub'icac óa del preseate edicto 
ea ¡a Gice t i oficial de Manila se preseate p e r s o n é 
mente ea es e juzgado, como uao de jos procesa 
dos ea la causa núm. 40 que se instruye en ^este 
juzgado sobre lesioaes, pues de hacerlo así le dirc 
y administraré just c a y ea otro caso sentenciaré i 
causa coa su auseacia y rebeldía parando e ¿os fpéí -
ju cios en derecho hubiere lugar. 

Uado en Bu acáa á 25 de íJiciembrc de 1896. O *-
mian Ramoa.—Por mandado de su Sría., Antonio Cargg,, 

Por el preseate se cito, llamo y emp'azo al a u 
seate Joaquia Miao us, cuyas circuastaac ss person t-
les y s e ñ i - particulares se ignoran pero es veci to 
de Cabiao, Rosales de la prov.ncu de Nueva Ec!f», 
reo de la causa nítn. 86 de este aflo por hurto, p*ca 
qae por él término de 30 días contados desde la 
pub cación del presente edicto en 'a Griceta oficia' 
de Maulla se preseate en eate jutgado ó en las Cár
celes de esta prov ncia á coatestar y deíendersc de 
ios cargos que contra é l resultan de la expresada 
ciusa, ea la iatel'geacia que de no h icero le pa 
rarán 'os perjuicios que en decrecho hubiere ug^r 

Dado en la villa de B icoor á 11 de Dicie ab -
de 1896.—Andrés Averno.—Ante mi, Carlos Bar¿iB/i?¿^ 
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Por proTsdeBcta dictada pov «1 Sr. Joca de i,a imtinda de 
«•ta prorsncis de Cataanaet Sur «a la causa nún. C4 de Mte 
"afio que por el delito de robo se instruye de oficio si a reo 
ae cita llana y emplaza a! testigo ausente llamado Sereno re 
¿«ideóte que fué ea la Hacienda de Cansip término manicipal 
*del pneUo de Bala psra que dentro del término de 9 dtas 
«emoaresca en este juzgado á declarar en dicba causa bajo 
apercibimiento de que al 00 Teriicario dentro de dicho plazo 
le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dido en Nueva Cácerea á 5 de Setiembre de 1896.—Ticio 
Alrarer. 

Don Lorenzo Dehesa j Ssgaate Juez de i .a instancia de esta 
p ovincia da llocos Sur. 

Por el presente edicto cite llamo j emplazo á los proce-
oaJos anssates Ale}andro Basnü casado de 39 afios de edad 
aacural y reciño de Gabayao de profesión jornalero y Fermín 
Sacüg de 40 alies de edad casado de la misma naturaleza y 
'•feindad de oficio jornalero para que por el término de 30 
días 4 contar desde la publicación del presente en la Gaceta 
«fi.-iai de Manila se presenten en este juzgado 6 en la cárcel 
pdh iua de esto Cabecera á responder los cargos que les re
sulte o en la causa núm. 5419 contra Femando Sagap y otros 
por hurlo apercibidos que de no hacerlo les pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Uado en Vigan á 1.0 de Septiembre de 1S96.—Lorenzo De-
hjza.—Por mandado de su St ía , José Brea. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo á Lino Ogalde 
•"anayo* de edad catado jornalero natura! y vecino del pueblo de 
Santa para que dentro del término de 9 días contados desde 
al siguiente ai de la l .a inserción del presente en la Gaceta 
«oficial comparezca en este juzgado á fin de prestar declaración 
^sn ia cans* nám. 176 de este afio por estafa bajo aperci* 
Aimtentó de lo que en derecho qae hubiere lugar en caso contrario. 

Dado en Vigan á 7 de Septiembre de 1896.—Lorenzo Dehesa. 
—Por mandado de su Srla., José Brea. 

JDon Bernardo Fesnandea López Jaez de I a instancia por opo
sición v lo es en propiedad y en actual ejercicio de esta 
provincia de Antique de lo que dan fé los testigos acompasados. 

Fur el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Pablo hijo de Bodoy montesco no bautizado por la Iglesia de 
naos 10 á 12 afios de edai natural del sitio de Igbiring y 
vecitio del bairio de Maria de la jurisdicción de Guosyan pa a 
que por el término de 30 días contados desde la publicación 
del presente edieto en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
ante esto juzgado ó en la cárcel pública del mismo á las 
aesultos de la cansa aúm. 2959 que instruyo contra el mismo 
por homicidio apercibido que de no hacerlo será declarado 
«Ébelcfe y contumaz parándole los perjuicios que en derecho 
iaya legar, 

D«dc> en San José de Buenavista á 2 de Setpiembre de 1896.— 
Seraardo Fernandez López,—Por mandado ds su Sría , Eulogio 
Saldíieno, Félix Aguilar. 

Per el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
•Asestado Magbanal (a) Tacio indio viudo con una hija de 50 
afios de edad natural y vecino del pueblo de Antique de oficio 
jornalero ao sabe leer ni escribir con cédula personal de sexta 
«dase núm. 0059217 expedida en 12 de Diciembre último por 
iZa administración de Hacienda Pública de Iloilo hijo legítimo 
fe Eduardo y de Bernarda Padna ya difuntos y Cipriano 
Se ifcgon Gorrero indio soltero de 20 afios de edad natural y 
vecino del pueblo de Antique de oficio jornalero con cédula 
personal de 10 a clase núm. 28 expedida por su Cabeza de 
"barangay en 10 de "iamo del afio próximo pasado y sin 
instrucción para qne por el término de 30 dias contados desde 
la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila 
comparezcan ante jnzgado ó en la cfticel pública del mismo á 
•coatetta; los cargos que les resaltan de la Causa núm. 4 que 
instruyo contia los mismos y otros por juego prohibido y 
detención ilegal apercibidos que de no hacerlo serán declarados 
sebeídes y contcmases parándoles los perjuicios que en derecho 

.laja lugar. 

Dado en San José de Buenavista á 2 de Septiembre de 
3896.—BeT<nendo íVfnandez López—Por mandado de su Seño» 

ala, Ealogio Saldajeno, Félix K Aguilar. 

-Cosa Juan Roque y GaWes testigo actuario del Juzgado de 
Paz del pueblo de Aliaga provincia de Nueva Ecija. 

Bailándose depositados en el Tribunal municipal de este 
pueblo á disposición de este Juzgado de Paz recogidos en pa-
rage público sin duefio conocido un caballo de pelo moto cabo 
negro y una yegua de pelo alasan por providencia del SeOor 
Juta de Pea del mismo se anuncia al público para que los 
que se crean daeSos de dichos animales Be presenten en este 
dicho Juzgado á deducir su reclamación prévios los documentos 
-wcesarios dentro del térnaiao de 20 dias á contar desde la 
fecha en 1» inteligeccia que pasado este término y no lo hi» 
«ieren se venderán en pública subasta y su importe se inser
tará en la Adminisliacióo de Hacúnda como bienes mostrencos. 

Aliaga á 14 de Sstumbre de .1896.—Juan Roque.—V.o B.o., 
José Campos, 

Son Basilio Refalado Mapa Joes de i.a instancia en propiedad 
de- la provincia de Oagsyan. 
Pnr el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 

JDtBMngo hiaramag natural de Cabagan Viejo de la provincia 
de Isabela de Lvzón qoe dentro del término de 30 dies á 
partir desde la publicación de la presente en la Gaceta oficial 
df Kaaila comparezca ea este juzgado ó en Ja cárcel pública 

' de esta Cabecera psra declarar en la cansa núm. 76 seguido 
és oficio en este jnzgado contra el mismo y no verificándolo 

-dta'jo del tétmino pufijado se sustanciará la causa en ausen
cia y rebeldía paráidole los perjuicios • que en derecho hubiere 

-Ingas. 
Dado en la casa juzgado de Tuguegareo á 10 de Aguosto de 

de JÍS96—Basilio Regalado.-Ante mf., Faustino Mananis. 

3©» Vicente Remollino Abrtaicá Juez de Paa en propiedad del 
pueblo de Pósales del partido judicial de Nueva Ecija que de 
estar en el pleno ejercicio de tus funciones yo el actuaik) 
doy fé. 

Certifico que en el juicio verbal de faltas que pende en la 
Secretaría de este iniga-'o pxomovido per Floren tic a Onar de 
estado soltera vec na de este Pueblo centra Anastasia Cacho de 
estado cssadí y de es:B raitma vecindad per injnriss hvianas 
.se ha KCaido uníi sentencia enya pane depositiva es del teño 

«úfiuieat*.—Vista Ja peücióc ds la quereliaate y los ailícul»' 

l-o 5 o 6.0 21 23 36 27 el párrafo 7.0 del art 28 art. 50 
5r 63 67 reglas i .a y 7.a del 81 arts 73 92 96 y su tabla 
demostrativa 98 99 y 117 núm. 2 0 del 590 605 y 609 del 
Código penal las reglas 3 a 12 51 y 52 de las provisionales 
para su aplicación —Fallo que declarando I.o que el hecho 
probado en autos es constitutivo de la falta contra las personas 
por injurias Uvianas de palabra 2.0 que es autora responsable 
de la misma Anastasia Cacho sin circunstancia alguna agravante 
ni atenuante 3.0 que se hizo acreedora al grado medio de la 
pena señalada en el art. 590 del Código penal y 4.0 que no 
hay responsabilidad civil que exigir y en su virtud que debia 
de condenar y condenaba á Anastasia Cacho como única autora 
de la falta que se persigne á 45 pesetas de multa reprensión 
y á las costas sofriendo en delecto de pago por insolvencia 
un dia de arresto menor por cada 15 pesetas que dejara de 
satisfacer. Asi por esta sentencia difinitivamente juzgando lo pro* 
nonció mandó y firmó el SeOor Juez actuante de que yó el 
presente Secretario doy fé.--Vicente Remollino.—Ante mí, F u l 
gencio Quibilan. 

Concuerda con su original obrante al del Expediente 
de la razón de donde se sacó la presente copia testimoniada 
que se remite al SeOor Director de la Gaceta oficial de Manila 
para su inserción correspondiente que lo firmé en Rosales á 21 
de Enero de 1897 de que el presente actuario lo ceitífica.— 
Vicente Remollino.*-.Ante mí, Fulgencio Quibilan. 

Don Antonio Carag y Saddul Escribano del juzgado de i.a instanl 
cia de Bulacán* 

Por providencia del señor Juez recaída en esta fecha en la causa 
núm. 177 por detención ilegal, se cita llama y emplaza al testigo 
llamado Marcelo vecino de Norzagaray para que por el término d.» 
9 dias contados desde la publicación del presente edicto comparezca 
en este juzgado á declarar en la mencionada causa bajo apercibi
miento de pasarle los perjuicios que en derecho hubiere lugar caso 
de ao serlo. 

Dado en Bnlacán y Escribanía de mi cargo á 21 de Diciembre de 
1896,—Antonio Carag. 

Don José Carrasco y Reyes, juez de l .a instancia en propiedad de 
esta provincia de Mindoro que de estar en el pleno ejercicio 
de sus fanciones los infrascritos testigos acompañados dan fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los ausentes Ino
cencio Buhat é Ildefonso Carmena veci-.os del pueblo de Bañan de 
la provincia de Batangas de estado casado el primero y soltero el 
último, presos fogtdos de la cárcel pública de esta Cabecera y pro
cesados en la causa núm. 797 instruida contra José Chaves Cabra 
y otros por robo en cuadrilla, detención ilegal é incendio para que 
por el téimino de 30 dias contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial comparezcan en los estrados de este juzgado ó 
en dicha cárcel á responder los cargos que les resultan en la referida 
cansa, apercibidos que de lo contrario se sustanciará la misma en su 
rebeldía parándoles los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Calapan á 5 de Diciembre de 1896.—José Carrasco y 
Reyes.» Por mandado de su Sría* Pedro L . Luna, Manuel Ramírez. 

- ,•• . ¡ • 
Por el presente cito llamo y emplazo á don Estanislao Ibarra ese 

pañol peninsular, Secretario que ha sido en el Gobierno P. M. d 
esta provincia de Mindoro y procesado en la causa núm. 1330 que 
se sigue en este juzgado por cohecho, coacción y amenaza, para que 
por el término preciso de 30 días á contar desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca ante este 
jusgado ó en la cárcel pública de esta cabecera á responder de los 
cargos que en dihea causa le resultan, apercibido que de no hacerlo 
dentro del té)mino señalado se sustanciará dicha cauta en su ausencia 
y rebeldía parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Catapan á 18 de Diciembre de 1896.--José Carrasco y 
Re) es.—Por mandado de su Stía. Pedio L . Luna, Manuel Ramírez 

Don Antonio Astray Fernandez Jaez de 1 a instancia de este 
partido de Catbalcgan. 

Por el presente cito llamo y empiezo á Fernanc'o Bacas 
indio de 62 »ños viudo jornalero natural de S. Nicolás pro
vincia de Cebú y vecino de Oqnendo sin instrucción de 
estatura ojos nariz y boca regulares pelo negro barba canosa 
con dos lunares en la parte superior del pómulo izquierdo y 
les dedos iLÚtiles de la nuno izquierda que se fugó el dia 
dos del actual en la visita de Msjacob término municipal de 
Taraugnan para que dentro del término de 30 dias comparezca 
ante este Juzgado á los efectos que han de convenir en la 
causa núm. 55 por infidelidad en la cnstodia de presos ad* 
Virtiéndole que de lo contrario le pasarán los perjuicios que 
hobieie lugar en derecho. 

Dado en Catbslogsn á 21 de .Agosto de 1896.—Antonio 
Astray Fcinandcz,=l or mtndedo de su Stía , Esteban Aparti. 

Don Miguel Marques ; alis Juez de i.a instancia de la Begi¿n 
Occidental de Carolinas y Palaos. 

Por el presente mi segundo edicto se anuncia la muerte 
sin testar de D. Saivador Alccja (havaine natural de Sangüesa 
provincia de Navarra mtyor de edad soltero hijo de D. Cer 
ledonio y de D.a Antonia el cual falleció en esta Colonia 
rende tenía su domicilio «n calidad de alférez del Kegimiento 
de Magallanes el dia 22 de JUDÍO de 1887 y se llama por 
2.a vez á les que se crean con derecho á la herencia que 
asciende á la cantidad de 39 pesetas y 60 céntimos para que 
cemparezcan en ferma en este Juzgado á reclamarla dentro del 
téimiro de 8 meses ó sein 240 dias apercibidos de que de 
no ver ficarlo se procederá á lo que haya lugar. 

Dado en Yap el di» } de Agesto de 1896.—Miguel Már
quez.—Ante nos, José Alma Conce, Getvasio León. 

-

Don Antonio Vázquez de Aldana Capitán de Infaatería príme-
ajudacte de la Plaza y Juez instructor del expediente que 
se sigue contra el soldado del R(g miento de Línea Manila 
núm. 74 Félix Delantal por la falta grave de l.a deserción 
simple. 

Por la presente reqniáteria llsmo cito y emplazo á dicho 
ndivíduo hijo de Maicelho y de Toiaa natural de BOIOB-

giga provincia de Samar de 20 añes de edad soltero sus señas 
personales sen las si^uienes pelo negro cejss idem ojos idem 
nariz chata barba nada oler moreno restos particulares ninguna 
tara que en el téimico fe 30 dias á contar desde la pu» 
blicación de esta tequ'sitcra en la Gaceta oficial de Manila 
ccmpatczca en la teeidencia tAcial de este juzgado cito en la 
calle Sla. Ménica nCm. ic Tcndo bajo at eicibimiento quede si 
no verifica su presentación en el plszo fijado será declarado 
icbelce parándole el perjnitio que haya ligar. 

A su vez en ncmbie de S. M. el Fey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de poheia judicial piáctquen activas diügeLcids en Lusca del 

referido procesado Félix Delantal y cato de ser habido lo ^ j 
mitán en clase de preso con las seguridades convenientes A 
este mencionado juzgado y á mi disposición pues asi lo tea^ 
acordado en di'igei.cia de este dia. 

Dado en Manila á 22 de Enero de 1897.—-El Juez 
tractor, Antón, o Vázquez. 

Don Fernaddo Valiente y Coreóles 2,0 Teniente Abanderado ^ 
Batallón de Ingenieros de Filipinas y juez instructor del expedietut 
que se sigue contra el soldado del expresado Batallón Faus^j 
Fariña Aben les psra la falta de primera deserción simple. 
Por el presente 2.0 edicto, cito, llamo y emplazo al sold»^ 

de la 2.a compañía de este Batallón de logenieros Fausto Parid 
Abenales para que en el término de 10 dias contados desde t^l 
publicación en la Gaceta de Manila comparezca en este juiga^ 
militar que tiene su residencia oficial en el cuartel de Meigie 
con el fin de responder á los cargos que le resultan en t¡ 
expediente que le instruyo y de no comparecer en el plaao 
jado le seguirán los perjuicios á qun en derecho hubiere lugfcj I 

A su vez en nombre de S, M. el Rey (q. D. g.) exhorta 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militarê  
para que practiquen activas diligencias para ¡a captura del fefeJ 
rido soldado y caso de ser habido lo remitan en elase i^i 
preso al cnartel de Meissc y íi mi disposición. 

Dado en Manila á 23 de Enero de 1897.—Fernando Valiente, 

Don Manuel Diaz Escribano Capitán ayudante del Batallón d« 
lagenieios de Filipinas y juez instructor del mismo. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al soldado j 

de la 6.a compañía de este Batallón Mauricio Sudoso Gallardo 
natural de Paombong provincia de Bulacán hijo de _ Felipe y 
de Liceria cuyas sañas son pelo negro ojos negros cejas negral 
color moreno na.iz regular barba ninguna boca regular se, 
estatura un metro 588 milímetros para que en el término de 30 
dias contados desde la publicación de la presente comparezca 
en el cuartel de Ingenieros de está plaza para responder 4 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
el dilito de primera deserción y enagenación de prendas y S¡ 
que de no comparecer en el plazo stñ&laao seiá declaradeJ 
en rebeldía. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades civi'es y militares para qae 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del eu, 
presado soldado y caso de ser habido lo remitan con la debidt 
seguridad h mi disposición en el cuartel de Ingenieros de eUt. 
plaza situado en Meisic. 

Dado en Manila á 23 de Enero de 1897 —Manuel DUtlw 
Escribano. & 

8( 

Don Bicarde Pérez Signenza Gspiatn de Infantería juez instiuctor 
permanente de causas de la Capitanía general de este distrito y 
de la instruida contra los paisanos Leoncio Antonio y otros 
por los delitos de atajamiento y robe en cuadrilla ocurrido U 
noche del 5 de Enero de 1896. 

ror la préseme requisitoria llamo cito y emplazo á los nom» 
brados Teodorico Madrilico esposo de ia llamada Paula Bersanea. 
del barrio de Masambong del arrabal de Sampaloc de esta Capital 
y de un nombrado Faustino del pueblo de San Francisco del 
Monte de esta provincia cuyo actual paradero se ignora park 
que en el preciso término de 20 dias contados desde la pu« 
blicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila com« 
parezcan en la cárcel pública de Bihbid de esta Capital á mi 
disposición para responder á los cargos que Ks resultan en la1 
indicada causa bajo apercibimiento de que si no lo verifican en 
el plazo fij»do serán dec'arados rebeldes paiándcles el perjuicio., 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g) exboito y 
requiero á todas las tutoridsdes tanto civiles como militares 7 
de policía judicial para que practiquen activas dil gencias en htuefe 
de los refer dos individúes Teodorico Madrilico y el nombrada-
Faustino y en es so de ser habidos lo remitan en clase di 
presos con las seguridades convenientes á la cárcel pública di I 
Bilibid de esta Capital y á mi disposición pues aa ¡o lengc | 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 23 de Enero de 1897.—Ricardo Pérez.. I 

Don Ricardo Pérez Signenza Capitán de Infantería y juezz ins* 
tructor permanente de causas de la Capitanía general de este 
distrito y de la instruida contra los paisanos Leoncio Antonio 
y otros por los delitos de atajamiento y robo en cuadriliá ] 
ocurrido la noche del $ de Eneto de 1896 

Por el presente edicto cita llama y emp'aza á Perfecto San I 
José, Félix Bartolcme y Maria de la Cruz vecinos que íaeroc 
del barrio de Masambong del arrabal de Sampaloc de esta Capital 
y cuyo actual paradero se ignora para que en el téimino de-l 
15 dias contados desde su publicación eu la Gaceta de Manila i 
compaiezcan en este juzgado militar que tiene su residencia oficitl I 
en la calle Magallanes núm. 13 (Manila), con el fin de prestar I 
declaración en la precitada causa pues así lo tengo acordado I 
en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 25 de Enero de 1897.—Ricardo Feiez. 

Den Eloy Momé Gcmez 2.0 Teniente de Infantería ajadsnte 
de Plaza y juez instructor de causas militares. 
Por la presente requisitoria llamo sito y emplazo al soldado 

la 4.a comptñía del 2 o Batallón del Regimiento de Infantería 
Manila núm. 74 Ignacio Cermonia Fernecita hijo de Francisca 
y de Maria natural de Binangonan provincia de Moiong de-
26 años de edad de oficio jornalero fcu estatura un metro ÓIO' 
milímetros sus señas perfosales son las siguientes pelo negro 
cejas idem ojos negros mriz chata barba poca beca regulé 

color moreno para que eo el preciso término da 30 dias con' 
tades desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Manila comparezca en este juzgado que tiene su residencia eib 
la calle Carriedo núm. 3 de esta plaza bajo apercibimiento d»̂  
que si no compareciera en el plazo fijado setá ceclarado ie« 
beldé parándole el perjuicio que haya lugar» 

A su vez en nombre de S. M. el Eey q. D. g.) exhori» 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles cemo militarte 
y á los agentes de la pol.cía judicial practiquen activas diligencU» 
para su busca y captura y en caso de ser habido lo remiu*' 
en calidad de preso con las seguridades convenientes á 
disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este díâ -

Dado en Manila á 23 de Encio de 1897.—E!cy Motré, 

b: 
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